
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito
-Sección Tercera- 

Bogo fá D.C.

Bogotá D. C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa
Radicación 11001-33-43-060-2016-00151-00
Demandantes Marión Chitiva Moreno
Demandados Nación - Ministerio De Defensa Nacional - Ejército Nacional
Providencia Fija fecha y hora para audiencia de pruebas

1. ANTECEDENTES

Venció en silencio el traslado de la copia de la Junta Médica Laboral No105924/ realizada al 
señor Chitiva Moreno Marión.

2. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá á fijar fecha para la realización de la audiencia 
de pruebas conforme el Articulo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. , , < ........... i

3. DECISION

En mérito de lo expuesto sie resuelve:
ít: ir.

;i ..-ircüC:

PRIMEO: Fijar el día' dieppchp (láj '(J^'pciulj|-e'Íi^ <jli^Í5l ^'ildlecinuevé ’(2Íbl'9|)^ a las dos y 
treinta minutos de la tarde (2:30 p.m.^’ para la reálízación de la audiencia de pruebas

NOTIFI

BONILLA ALDANA 
Juez

JUZGADO SESENTA (60), ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITÓ JUpiCIAli DE BOGOVÁ D;C. 1

I -SECCfÓN TERCERA-

El súscrito Secretario Certifica que ia providencia se insertó en ESTADO 
ELECTRÓNICO 47 del VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019) publicado en la página vv^b wivw.ramajudicial.gov.co

HUGO HERNAN PUENTES ROJAS 
Secretario!
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